
Megistrado Ponente: Víctor A, de León $, 

RANON E, REAL M,, Adminictrodor Concord do dduense, E Ss 

licitud del Licencisdo Juen “eterno Vézquez, defencor d 
ESTEBAN JIMENEZ on le cauca que 4 ¿stc y otros cc dos 
gue en cl despacho a su cargo por defrandt: ción fiscal, 

consulta 21 Pleno de la Corte Supreme de Justicia cobre 
la constitucionalidsd de la perte finsl del inciso 2% del 
artículo 7% del Decroto-Ley NL 12 de 17 “ce ¿unio de 1958, 
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El Plono resuelve que no cs inconsctitu 
cional el inciso 22, ertículo 7%, del Decre 
to-Ley 112 12 de 17 do junio de 1958, reforma 
do por cl artículo 1%, Loy 5% 4, de "18 de e= 
ncro de 1962, En otrss palabras; que la fra 
co "INCLUSO LA DETENCION PREVENTIVA", no cho 
es con cl princr inciso del ertícalo 22 de Ta 
Constitución. 

nd 

DETENCION PREVENTIVA,- La que pucdon 
dictar laz sutoridedes sduencres con besc 
en cl artículo 1% de la Loy 52 4 de 1962 

no cs inconstitucional, al declarar cl Ple 
no de lá Corte que css "disposición no choca 
con le Carta Fundamental. /- 

- 

PROCEDIMIE¡TO PEJAL FPISCAL,-= Las dis- 
posiciones cobre procedimiento penal fiscal 
que trac cl código de 16 materia ec comple- 
nentén con ls disvosiciones del Código Ju 

dicial y les Loyos que lo tdicionen y refor 
men, en cuento com compatibles ecn Le nstuva 
lezí de la recpcctive citusción. sí lo pre 
ceptúa cl artículo 1329 del Gódigo Pis cul, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICI,- PLESNO,- Pmnanmá, diceli- 
edote de septiembre de mil novecientos sosontí y custros 

VISTOS: 

En la cauca que so cigue a Estcbán Jiméncz y o- 
tros por defriudación fiscal, dictó 01 Administrador Ge,
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neral de Aduenas providencias que cs del teoncr siguiente: 

"Encontrándoge cl caco de Estocbun Jimé 
noz y otros cn su etapa de invertigación cn 
cl Despacho dcl Funcionstrio Instructor, fue 
solicitada ls suspensión dol curso del nego 
cio mediante cscrito que, on ampero ú lo que 
establece cl Artículo 167 de la Constitución 
Nacional y cl Artículo 64 de la Le y 46 de 
1956, proszontó cl Licenciado Juan “eterno 
Vásquez, defensor dol sindicado Esteban Jimé 
ncZz. 

"En acatamiento de cata disposición, 
catco Despacho cnvió cl expediente rezpecti- 
vo € la Honorsblo Corte Suprema de Justicia, 

csicndo retornado inmediatamente € cesto Tri- , 
bunal, pará que sc cumplicra con cl procedi 
miento acostumbrado cn cabos casos y cstuble 
cida la puute por cstce alto orgenismo del — 
Estado. 

"En consccucncia, la Administración Ec- 
neral de Aduanas, de confomidsd con lo que 

disponen las leycs citadas, ordena lo siguien 
to: 

"1, Suspéndase cl curso del nocgo 
cio relacionado con elcsso de Este- 

ban Jiménez y Útros. 

o, Envícse a la Honorable Corte 
Sur coma de Justicia, copias mutentica 
dias de las piezas pertinentes para que 
ge considere y resuclvs cn definitiva 
la congulta planteada. 

"Pm ané, 30 de junio de 1964, 

(Pdo) RAHON E, REAL 5M., 
fdministrador Gral, de Aduanas. 

(fdo) LUIS SEPTINO DOMINCUEZ, 

Srio. de la Administración de 
Adusnas", 

La consulta en referencia, según les copias legali 

zGdas que obrán cn cste custderno, Spercce propuesta por 

cl abogado Juan Materno Vázquez, defensor de Estcben A, 
Jiméncz, quien advirtió "que la parte final del inciso 2* 

del artículo 7* del Deorcto=Lcy 2 12 de 17 de Junio de 
1958 reformado por cl “rtículo 1% de ls Ley 12 4 de 18 de 
Bnoro de 1962 es inconstitucional", 

Para cl mejor cxunmen de la gitusción del caso ge 
considera de convenioncia transcribir ces disposición



que cz del tenor siguiente: 

"Mirtículo 1%,- El artículo 7? del De- 
cry N% 12 de 17 de junio de 1958, «ue 
dará ss13 > 

'Artículo 7%, El Inzocetor Jofe 
cn su esráctor de funcionsrio imc bruce 
tor, inctruirá lec sumarios ajurtándo 
so € lo dispuesto cn los urtículoz 
1294 a 1290, inclusivo, dol "fdigo iz 
cal, que traten de la invectigsción cn 
aos de contrabundo y de defreudeución, 

'El funcionsrio inctructor tomará * 
todís las medidos precsutoriss encami- 
nedas 4 que no se haga nugatoria la 
acción figcal incluso la detención pro 
ventiva", _ 

Sozticne cl intercrado que le norme trengcrita cs 

contvería a lo que preceptúan loz dos primcros iíncigos 

ácl artículo 22 de la Conetitución que dicen: 

"WNadic puede ser privado de su libcr- 

tad cino en virtud de mendemiento escrito * 

dc sutoridiud competente, expedido de £cucr- 

do con lss formalidades legulos y por moti-- 
vo prevismente definido cn la Ley, Los cjo 

cutores de dicho mendemicnto cetén obligados 
6 der copia de Él el interccedo, siempre que 
lá pidicro, 

"Bl delincuente sorprendido on fragun=- 

ti puede scr sorchendido por cualquicr por- 

con y debe cor entregudo inmediatamente € 

le autoridad , 

si sr 
6o. ..00:080000060saoasaoaaoaosodosoaooaaoaoaso0oaoosaoaooso0ododosasas 

La inconstitucionslidad consiste, conforme cxpregt 

cl mencionado defensor, cn que "ni cn la Loy N* 12 de 17 

de junio de 1958 ni cn cl artículo 1% de le Loy N* 4 de 

18 de encro do 1962", "ni cl Código Pisesl", cotén goñala 

das "ls formalidades logalez con bese cn les culo: decre 

tm la detención preventiva cn los canos de contrabando y 

defraudación eduancre", Y lucio de comentar cl contenido 

ácl artículo 2091 del Código Judicial que dotormina lar 

condiciones requeridas pera la ¿ctonción provigiontil dol 

sindicado, exterioriza estes conclurionca: ñ 

"La inconstitucionalidod co huec cviden 

to por la contridicaión de la disposición E 

cusade con razon 61 sigtoma de detención pre 
ventiva establecida tento cn cl Código «Yu
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cial como cn cl Código Adminictrativo, por 
cjomplo. Adí cn cl cictema de detención 
en cl Código Judicial no procede la deton- 
ción preventiva cn los cusoz de delitos : 

que tengan pene coinlrda de errcscto o mul- 
$4 con la única cxccpción do los cascos de 
homicidio por imprudencia, 

"La detención preventiva colo proccde, 
dentro del sistema del Código Judicicl cuan 
do se trato de delitos que tengsn coñnleados 
penas de reclusión o prisión. Y, curiocanen 
tc, en cl procedimicnto penal sáurncro, re- 
forido a delitos fiscales, como sen cl con- 
trabando y defraudación que tienen coñaleada 
pena de erresto, multa o cl comico ec cste- 
blcec la d ctención preventiva cin dicponcr 
por ningún lado, sobre cl beneficio de la cx 
carcclación. De aquí que haya curgido una 
tromenda confusión y sc haya cometido erbi- 
traricdedes cin fin por parte de loz funciona 

rios de aduana quienes indicecriminsdoramento y 
cin fundamento l1cgs1 de ninguna clase, soñe 
lin cuentía de fisnza de excarcelación de secucr 
do con su particular criterio. Y costas arbi= 
traricdados y confusioncs que cometen precisa 
mento, porquc no hay disposición que indique” 
155 formalidedes pere decrcter la d ctención 
preventivt. 

"4,- En resumen, lá psrte final del in- 
ciso 2% del Artículo 7% del Decreto-Ley N% 12 
de 17 de Junio de 1958, reformedo por cl Artí 
culo 12 de la ley N2 4 de 18 de Encro de 1962, 
on la cxpresión (incluso la detención preven- 
tiva), cz inconstitucional porque cestá en con- 
tradicción con cl Artículo 22 de la Cons titu- 
ción Nacional que claramente csteblece que para 
priver de la libertad a cuslquicr individuo cs 
menester llensr las formalidades legales, que 
on este cago no crtén cstublecidas", 

Habiéndosclo rolicitado sl soñor Procurador Genc- 
ral de la Nación su concepto, scgún lo requiere cl artí- 
culo 69 de Ja Loy 46 de 1956 modificado. voz cl 36 de la 
Loy 1% de 1959, ha oxpucsto dicho funcio urio: 

"Scgún so advierte cn la covis del cs- 
crito que ha motivudo lu prezecnue consulta, 
ascevérase que luexpresión :inciuso lu deten 
ción preventiva que finsliza cl surtículo 12 
de la mencionada ley contraviene cl srvículo 
22 de la Constitución Polític: do la Repúbli 
ca porque 'no se señala ni cn la Loy N% 12, 
de 17 de junio de 1958 ni cn cl Artículo 18 
de la Loy N%* 4, do 18 de Encro de 1962, refor 
matorio de la interior nin cl Códig0 Fiscal
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las formalidades legales con bace cn lus 
outles decrotín le dotención preventiva on 
los casos de contrabando y defruudación a- 
duancia !, 

"Pal aseveración me percco infunduda, 
porque la frcultad de decretar le detención 
proventiva concedida por la Loy 1% 4, de 18 
de Encro de 1964 no puede ser contraria a la 
lcy fundamental ten cólo porque no defina co 
to instrumento legul loc motivos por los cuí . 
lcs pueda ¿cor tomada tal medida procesal cn 
los cajos de contrabando o de defruudación 
fiscal, 

"Por otra parte, cn cl adensmiecnto ju- 
rídico relativo a la investigación en cacor 
de contrebindo y de defraudación fiscal fi- 
gura cl srtículo 1329 del Código "iccsl que 
asigna cl carácter de normes supletorias dol 
procedimiento penal cstablecido en cl Libro 
VII, referente a procedimientos cdministrati 
vos ch mactoria fiscal, a 'las dicposicioncs 
ácl Código Judicial y less leyos que lo adi- 
cionen y reformen, cn cuanto gegen compatiblos' 
con la naturaleza de la respoctiva actuación”, 
Por consiguiente, la situación que motivó 2n 
presente consulte no entraña ningún vicio do 
inconstitucionclidad y se resuclve conforme 
a los artículos 2091 y concxoz del Código Ju 
dicisl", 

Ectima la Corte que cl percecr del Jcfc del HNinis- 
terio Público sc conforma con la realidad jurídica que sur 
go de lí confrontación de ls norma £ que sc contrac la con 

culta con cl texto constitucional transcrito. Exigo Ézte 
pars que pucda justificerco lá privación do la libertad 
como principio gencralizedo, que cxicta "mundemicnto escri 
to de sutoridsid competente cxpedido de ticucrdo con las for 

melidedes legrlos y por motivo previamente definido cn la 
Loy", Sc advicrte de inmediato que la voluntad del poder 
constituyente cs cvitaer lor sbusos contra la libertad in- 
dividucl medisnto orden o proccácr arbitririo, cs decir, 
dl margen de laz prescripcionco de la Ley. Por co, en 

cl propio Estatuto Fundementol de le República cotá pro- 

victo cl recurso de Hsbcas Corpus con cl propósito eviden 

to de reafirmar y que sc hegs cfcctiva Acha gorantía, de 

modo que quien quicre que gc "detenido fuere de log casos 
y la forma que prescriben" le Constitución y la Loy “scrÉ 

puesto cn libertad a petición cuya o de cuslquicr pcrrona”. 

(art. 24), 

En la confrontación oxprecóds go puede ver con ab- 
coluta cleridad que cl precepto legal que faculta la deton 

ción preventiva, lo que constituye cin luger a duda une DA 
co legal que relecionada con cl artículo 2091 del Código
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Judicial on la condición prevista por cl artículo 1329 
dol Código Fiscal, satisface plentmente lá cxigencia del 
artículo 22 de la Constitución € que ce refícre cl 1nte- 
rocido cn la concúlta. Ello cs 6zÍ, por razón de que cl 
citado urtículo del Código Fiscal preceptúan que loc *"vo- 
cíos cn cl proccdimicnto penal estable cido" en cl Libro 
VII de ecza cxcorta "so l1lenerón por % cs dicpociciones del 
Código Judicial y las leyos que lo idicionen y refornmon, 
en cuento soan compatibles con la naturaleza de 12 rez- 
pcetiva actuación". Y cz obvio que lo cstáblecido cn el 
rcfcrido artículo 2091 determina las formalidades que cn 
lo razonteblomente aplicable a la detención preventire, 
provircta cn cl artículo 1% de la Ley N% 4 de 1962, hen de 
sor cumplidas, con arreglo 6 les modalidedes del hecho pu 
nible materia de la acción ficcal rocpectivaz. 

No cs posible, pues, en viste de lar conciderzcio- 
nos que sc dejan cxtoriorizadss, llegar e conclución  - 

distinta de la expuesta vor cl señor Procuredor General 
de la Nación, por lo auc cl Pleno de lá Corte Suprema de 
Justicia, cn cjorcicio de la facultad que lc conficre cl 

artículo 167 de la Constitución, RESUELVE que nocz incons 
titucional “el inciso 2% del artículo 7% del Decreto-Ley 
N% 12 de 17 de junio de 1958, reformado por cl ertícito 
12 de la Loy N* 4 de 18 de oncro de 1962", 

Cópicsce, notifíguese, publíquese en le Gaceta Ofi 

cial, comunfquose el funcionario con ltante y erchívese, 

(Fdo) Víctor A. de Loón S,- (fdo) Andrés Guevar: T.- 

(fdo) Demetrio A, Porras.- (fdo) Angel L, Casíc.- 

(£do) Me A. Díaz E.- (fdo) Germán Lónez.- 

(fdo) Ricardo A, Morales+- (fdo) Lluís Morales Herrerz.- 

(fdo) Gil Tapia E.- 

(£do) Francisco Vásquez G., 
Secretario Gencral,


